
CUERPO DE BOMBEROS 

DE SHUSHUFINDI

RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO 2017



QUIÉNES SOMOS

El Cuerpo de Bomberos de Shushufindi es una entidad de derecho público, adscrito al GAD
Municipal del Cantón Shushufindi, mediante ordenanza que regula la gestión de los servicios
de prevención, protección, socorro y extinción de incendios en el cantón, publicada en el
registro oficial año III-N°580, de 19 de mayo del 2016.

Como entidad de primera respuesta fundamenta su propósito en la provisión oportuna y
eficiente de servicios de prevención, protección, socorro, extinción de incendios, además de
asistencia en desastres y emergencias, utilizando protocolos de operación normalizados, con
equipamiento adecuado para tranquilidad y satisfacción de la comunidad, tanto en las áreas
operativas como administrativas, dentro de los parámetros de calidad y calidez.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública LOTAIP y RESOLUCIÓN N°PLE-CPCCS-449-28-12-2016 del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; el Cuerpo de Bomberos de Shushufindi presenta el
informe de la gestión realizada en el periodo enero a diciembre del año 2017.



ESTRUCTURA ORGÁNICA



VALORES

Compromiso: Institución comprometida con la comunidad en proveer servicios para salvar vidas y

proteger bienes de la misma.

Honestidad: Convicción y valor de nuestro personal, con la cual se muestra tanto en su obrar como

en su manera de pensar como justa, recta e íntegra a la hora de brindar su servicio o trabajo.

Disciplina: Es la realización de la labor acorde con características de responsabilidad y cumplimiento

de las actividades de los procesos institucionales que han sido designados a cada uno de nuestros

colaboradores.

Solidaridad: Brindar y compartir con la comunidad el apoyo y la ayuda que necesitan en cualquier

momento y circunstancia.

Igualdad: El principio de igualdad ante la ley es el que establece que todos los seres humanos son

iguales ante la ley, sin que existan privilegios ni prerrogativa siendo éste un principio esencial de la

democracia.

Abnegación: Sacrificio espontáneo de la voluntad del personal por salvaguardar la vida de las

personas y bienes materiales.

Servicio: Satisfacer oportunamente las necesidades de la comunidad del cantón Shushufindi,

Seguridad: "Situación de hecho basada en el derecho en la cual se encuentran resguardadas la

libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes….”



MISIÓN 

Salvar vidas y proteger bienes a través de la prevención, gestión de 

riesgos y la atención efectiva de emergencias, satisfaciendo las 

necesidades de nuestra comunidad.

VISIÓN

En tres años ser un modelo de gestión en prevención y atención 

de emergencias a nivel provincial.



PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE OFRECE EL 

CUERPO DE BOMBEROS DE SHUSHUFINDI

Nuestra institución ofrece a la ciudadanía en general del cantón Shushufindi los 

productos y servicios que a continuación se detallan.

Gestión de Prevención de Incendios

• Gestión de Inspección para la prevención de incendios: inspección, seguimiento y 

verificación a establecimientos y locales comerciales, emisión de permiso de 

funcionamiento

• Gestión de Asesoría a la Comunidad: Campañas de prevención contra incendios y 

rescate

Gestión de Siniestros

• Gestión de mitigación de Incendios

• Gestión de Rescates y Auxilios



OBJETIVO INSTITUCIONAL

Ofrecer un servicio integral de seguridad, encaminado a 

prevenir, salvaguardar la vida y bienes de la comunidad, 

con acciones oportunas y eficientes en la lucha contra 

el fuego, rescate y salvamento.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS 

INSTITUCIONALES

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES

• Constituirnos en una entidad bomberil capacitada profesionalmente a fin de alcanzar los niveles

óptimos de calidad, calidez y excelencia, para la tranquilidad, satisfacción y orgullo de la ciudadanía

del Cantón Shushufindi.

• Promover procesos de construcción participativa mediante convenios interinstitucionales que

generen las bases de un sistema de educación y prevención en la comunidad.

• Gerenciar y vigilar el correcto funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Shushufindi para un

desarrollo sostenible y sustentable.

• Coordinar programas de capacitación y entrenamiento técnico a fin de contar con personal

altamente preparado y calificado.

• Informar anualmente a la ciudadanía, de las actividades desarrolladas como de las necesidades del

presupuesto.

• Crear con los organismos de recaudación de impuestos, tasas y un sistema que agilite la entrega

oportuna de los fondos recaudados para el Cuerpo de Bomberos de Shushufindi.

• Desarrollar a mediano plazo un Plan de autogestión que nos permita obtener mayores recursos

orientados a la educación y prevención de la comunidad y a mejorar las competencias de nuestros

bomberos a través de capacitación.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS 

INSTITUCIONALES

OBJETIVOS OPERATIVOS INSTITUCIONALES

• Diseñar manuales, políticas, reglamentos, instructivos, protocolos, flujogramas, para todo el

proceso Administrativo institucional.

• Equipar al Cuerpo de Bomberos de Shushufindi con un sistema moderno de comunicaciones y

rastreo vehicular y personal.

• Equipar al Cuerpo de Bomberos de Shushufindi con equipos, herramientas, maquinaria y vehículos

para la atención de emergencias.

• Mantener capacitado y entrenado al personal bomberil en técnicas modernas de rescate, combate

contra incendios, atención pre hospitalaria.

• Adecuación, ampliación y mantenimiento de instalaciones del Cuerpo de Bomberos de Shushufindi



PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

PREGUNTAS DEL GRUPO GESTOR DE LA PARROQUIA 

SAN PEDRO DE LOS COFÁNES PARA PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2017



INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA 

CIUDADANÍA

Con el fin de dar cumplimiento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública LOTAIP,, el Cuerpo de Bomberos de

Shushufindi absuelve las preguntas efectuadas por la ciudadanía en base a la Ordenanza del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del

Cantón Shushufindi, para el proceso de rendición de cuentas periodo 2017.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA



CONSULTA CIUDADANA – PARROQUIA SAN PEDRO DE LOS COFÁNES

¿Por qué en la actualidad no se dan cursos de prevención de incendios a

las comunidades?

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Nuestra mística es capacitar dentro del casco urbano y rural durante varios años, y se ha evidenciado un bajo interés

de parte de los representantes de los gremios, asociaciones, presidentes de barrios, tenientes políticos, entre otros, en

el tema de coordinación de las capacitaciones, como también de los moradores de las comunidades; nos ha faltado

promocionarnos con una buena página web que sea capaz de despertar el interés de niños, jóvenes y adultos, mejorar

las campañas de capacitación que se han realizado anteriormente. Sin embargo nuestra institución a través de la

Unidad de Prevención de Incendios no ha dejado de trabajar en materia de prevención por medio de las

INSPECCIONES que se efectúan a los usuarios en cada parroquia y recinto de nuestro cantón

Para este 2018 corregiremos esta situación, gestionando para contar con una página web aprovechando las ventajas

de la tecnología, a la par que estaremos trabajando en conjunto con el Departamento de Comunicación del GAD

Municipal, para hacer campañas integrales que darán un excelente resultado, como el de despertar en las personas el

servicio a los demás.

Estamos trabajando en dos proyectos:

1.- PARROQUIA 7 DE JULIO.

2.- RECINTO NUEVA ESMERALDAS.

Estamos gestionando para alcanzar el hacernos cargo de las instalaciones educativas en abandono que se encuentran

en estos 2 lugares para hacer un centro de entrenamiento y capacitación dirigida, que beneficie a todo el sector aledaño

y luego fundar una pequeña estación de bomberos con personas del mismo lugar.

Se está trabjando con un campo de entrenamiento re es un centro donde las personas podrán



CONSULTA CIUDADANA – PARROQUIA SAN PEDRO DE LOS COFÁNES

¿En qué se invierte el dinero recaudado por la institución que usted dignamente

dirige?

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Conforme la Ley de Defensa Contra Incendios, el Reglamento Orgánico Operativo Interno y Disciplina de los Cuerpos

de Bomberos del País y el Reglamento de Prevención, Mitigación y Protección Contra Incendios, el presupuesto de los

cuerpos de bomberos lo financia:

EL ART. 32.- Contribuciones de usuarios de servicio eléctrico.- El pago de los usuarios de los servicios de alumbrado

eléctrico registrados en los medidores: residenciales, comerciales e industriales donde se determina el % equivalente

que va destinado a bomberos, valores económicos que llegan mensualmente la cuenta del BCE, que van destinados AL

50% para equipamiento, 30% para nómina, 10% seguros de vida y 10% para capacitaciones.

EL ART. 33.-Unificación de la contribución predial en el cero punto quince por mil.- Mediante un convenio firmado por los

máximos representantes del GAD Municipal y el Cuerpo de Bomberos, percibimos anualmente un monto aproximado

anual de 50.000,00 cincuenta mil dólares en base al cero punto quince por mil (0.15x1000) del valor de los predios

rústicos Urbanos y Rurales.

EL ART. 35.- facultades especiales de los primeros jefes de los cuerpos de bomberos.- los primeros jefes de los cuerpos

de bomberos podemos otorgar los permisos de funcionamiento de los locales comerciales, Empresas etc, que son

tasas de servicio, inclusive clausurar si el caso amerita.

Con estos ingresos se financian los gastos de:

1) Personal.- Remuneraciones, capacitación, viáticos, seguros, beneficios de ley (décimos, entre otros), uniformes,

transporte.

2) Bienes y servicios de consumo.- Servicios básicos, combustible, mantenimiento preventivo y correctivo de

instalaciones, maquinaria, equipamiento, vehículos,

3) Otros gastos corrientes.- Pago de impuestos, seguro de bienes y vehículos.

4) Bienes de larga duración.- Adquisición de maquinaria, equipo, repuestos, vehículos, mobiliario, herramientas.



RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO 2017

UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA Y DE TALENTO HUMANO



MISIÓN DE LA UNIDAD GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA Y DE TALENTO HUMANO

Planificar, coordinar y ejecutar la administración de los recursos humanos,

materiales, tecnológicos y económicos del Cuerpo de Bomberos de

Shushufindi, y los planes, programas, proyectos, políticas, estrategias y

actividades necesarios para su desarrollo con todos los procesos

institucionales.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Y DE TALENTO HUMANO



PRESUPUESTO APROBADO 2017

INGRESOS

GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Y DE TALENTO HUMANO

DETALLE VALOR

Contribución predial a favor de los cuerpos de bomberos 35,766.00

Permisos licencias y patentes 223.803,39

Contribución adicional para los cuerpos de bomberos provenientes de los 

servicios de alumbrado eléctrico

332.410,68

Otros no especificados 5.603,64

De fondos de autogestión 10.530,37

Cuentas por cobrar de años anteriores 56.395,48

TOTAL 664.509,84



PRESUPUESTO APROBADO 2017

GASTOS

GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Y DE TALENTO HUMANO

DETALLE
VALOR 

CODIFICADO

VALOR 

EJECUTADO

% 

EJECUCIÓN

Gastos en personal 267.867,18 263.369,76 98,32%

Bienes y servicios de consumo 154.173,96 126.283,45 81,91%

Otros gastos corrientes 24.392,07 23.463,97 96,20%

Bienes de larga duración 218.076,63 94.383,63 43,29%

TOTAL 664.509,84 507.500,81 76,37%



INGRESOS

GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Y DE TALENTO HUMANO

35.766,00 

223.803,39 

332.410,68 

5.603,64 

10.530,67 

56.395,46 

Contribución predial a favor de los
cuerpos de bomberos

Permisos licencias y patentes

Contribución  adicional para los
cuerpos de bomberos…

Otros no especificados

De fondos de autogestión

Cuentas por cobrar de años
anteriores

5%

34%

50%

1%

2%
8%

Contribución predial a favor de los
cuerpos de bomberos

Permisos licencias y patentes

Contribución  adicional para los
cuerpos de bomberos provenientes
de los servicios de alumbrado
eléctrico
Otros no especificados

De fondos de autogestión

Cuentas por cobrar de años
anteriores



GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Y DE TALENTO HUMANO

GASTOS

263.369,76

126.283,45

23.463,97

94.383,63

Gastos en personal

Bienes y servicios de consumo

Otros gastos corrientes

Bienes de larga duración

52%

25%

5%

18%

Gastos ejecutados

Gastos en personal

Bienes y servicios de
consumo

Otros gastos
corrientes

Bienes de larga
duración



GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Y DE TALENTO HUMANO

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2017

DETALLE DEL 24% NO EJECUTADO

Valor ejecutado:

507.500,31

Valor no ejecutado:

157.009,53

DESCRIPCION VALOR %

Valores recaudados en noviembre y 

diciembre de 2017, por emisión de 

permisos de funcionamiento, 

considerados para la conformación del 

presupuesto para el ejercicio 2018, en 

base a resolución administrativa N°007ª-

CBS-2017. 157.009,53 24

Presupuesto 
ejecutado

76%

Presupuesto 
no ejecutado

24%



GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Y DE TALENTO HUMANO

EJECUCIÓN POR PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN 2017



RECAUDACIÓN

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO Y PERMISOS DE 

OPERACIÓN  ENTREGADOS EN EL AÑO 2017

216 134
173

152
210

258

116 88 78
93

164
87

6.572,50 

18.280,00 
14.512,50 

11.652,50 
13.839,33 

15.248,00 

5.439,00 
5.883,50 

8.316,75 
10.914,00 

54.089,25 
55.705,06 



ÚNIDAD DE TALENTO HUMANO
DISTRIBUTIVO DEL 

PERSONAL 2017



UNIDAD DE PREVENCIÓN DE 

INCENDIOS

Seguridad y Servicio



La Ley de Defensa Contra Incendios en su Reglamento Orgánico Operativo y de Régimen Interno y Disciplina de

los cuerpos de bomberos del país establece lo siguiente:

Artículo 108.-La Dirección o Departamento de Prevención que se denominará B2, tendrá la responsabilidad en la

Plana Mayor sobre la prevención y protección de incendios como factor de protección y seguridad del

conglomerado social.

Artículo 109 “los principales aspectos de responsabilidad del Departamento de Prevención son:

• Objetivos y sistemas de prevención;

• Normas de prevención;

• Campañas de prevención;

• Estadísticas; y,

• Estudios e informes de causas de incendios.

Así como también en su artículo 110 menciona:

“Es obligación de todo Cuerpo de bomberos, a través del Departamento de Prevención de Incendios, despertar en 

la sociedad a la que sirve; concientizar acerca de los peligros que representan los incendios y sus consecuencias.”

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS



UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

MISIÓN DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

Prevenir, asesorar y recomendar las acciones pertinentes para la prevención y mitigación de incendios y otros

riesgos a la comunidad, a través de la implementación y aplicabilidad de normas técnicas que permitan una

adecuada gestión de regulación y control, fomentando el registro de los establecimientos comerciales e

industriales para el cumplimiento de normas y disposiciones legales.

De los productos y servicios de la Gestión de Prevención de Incendios: 

a) Objetivos y sistemas de Prevención. 

b) Inspecciones.

c) Normas de Prevención. 

d) Permisos de funcionamiento. 

e) Talleres realizados;

f) Capacitaciones a la comunidad; 

g) Campañas de Prevención.

h) Estadísticas e informes de causas de incendios. 



UNIDAD DE 

INSPECCIONES

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

INSPECCIONES



INSPECCIONES

Conforme Art. 109 del Reglamento Orgánico Operativo de Régimen Interno y Disciplina

de los Cuerpos de Bomberos del País y Art. 35 de la Ley de Defensa Contra Incendios

adoptar todas las medidas necesarias para prevenir flagelos dentro de su respectiva

jurisdicción.

Misión de la gestión de inspecciones:

Visitar los diferentes espacios físicos (viviendas, comerciales, alojamiento,

concurrencia pública, espectáculos públicos, entre otros), para supervisar, determinar y

recomendar las acciones pertinentes para la prevención y mitigación de incendios y

otros riesgos.

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

INSPECCIONES



INSPECCIONES AÑO 2017

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

INSPECCIONES

1669 

INSPECCIONES 

EFECTUADAS EN 

EL AÑO 2017



ASESORAMIENTO 

COMUNITARIO

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

ASESORAMIENTO COMUNITARIO



ASESORAMIENTO COMUNITARIO

Misión de la gestión de asesoramiento comunitario:

Asesorar, capacitar a la comunidad del cantón Shushufindi en temas relacionados con la
prevención, mitigación de incendios y otros riesgos latentes en la población.

Productos y Servicios de la gestión de Asesoramiento Comunitario: 

a) Plan de capacitación comunitario desarrollado.

b) Convenios con sectores privados y públicos para difusión de prevención de 
incendios y riesgos en la población.   

c) Informe del cumplimiento del plan de capacitación a la comunidad.

d) Dictar conferencias, dirigir charlas, mesas redondas, cursos de capacitación y 
efectuar campañas a cualquier nivel sobre prevención o temas relacionados con la 
institución. 

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

ASESORAMIENTO COMUNITARIO



LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE 

INCENDIOS – ASESORAMIENTO 

COMUNITARIO, HA EFECTUADO 

48 EVENTOS DE PREVENCIÓN 

(CAPACITACIONES, CAMPAÑAS DE 

PREVENCIÓN Y SIMULACROS) 

DURANTE EL AÑO 2017.

UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

ASESORAMIENTO COMUNITARIO

CAPACITACIONES AÑO 2017



GESTIÓN DE SINIESTROS

Abnegación y Disciplina



UNIDAD DE GESTIÓN DE SINIESTROS

MISIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE SINIESTROS

Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades para

atender los requerimientos de la ciudadanía del cantón Shushufindi en

áreas de control de incendios, rescate, salvamento y manejo de

materiales peligrosos.

De la Misión de la Gestión de Mitigación de Incendios:

Atender y dirigir la atención de emergencias (incendios), velando por el

adecuado control de incidentes referentes a incendios forestales,

estructurales e industriales, vehiculares y manejo de incidentes con

materiales peligrosos;

De la Misión de la Gestión de Rescates y Auxilios:

Brindar respuesta inmediata y oportuna para la atención de emergencias

(rescates), velando por el adecuado control de incidentes referentes a

rescate vertical, estructural, vehicular, en espacios confinados, en alta

montaña y rescate acuático;



UNIDAD DE GESTIÓN DE SINIESTROS

EMERGENCIAS ATENDIDAS EN EL AÑO 2017

ATENCIÓN 
PREHOSPITALARIA

28%

CONTRA 
INCENDIOS

20%

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO

8%

OTROS
44%



UNIDAD DE GESTIÓN DE SINIESTROS
CUADRO ESTADÍSTICO DE 

EMERGENCIAS AÑO 2017

231 

EMERGENCIAS 

ATENDIDAS EN EL 

AÑO 2017



A medida que crezcas, descubrirás que tienes 
dos manos; una para ayudarte a ti mismo y 
otra para ayudar a los demás.

Audrey Hepburn


